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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" R5 .202+MDCC

Cerro Colorado, 26 de agosto del 2024,

VIST0S Y C0NSIDERAND0T

Que, @nforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Política del Estado y el artículo ll del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, tey 27972,las munic¡palidades son órganos de gobierno,

promotores deldesarrollo local; con personería juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento

de sus finesi gozan de autonomfa administrativa, política y emnóm¡ca en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 6 del artículo 20' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley 27972' establece que son

atribuciones del Alcalde, dictar decretos y resoluciones de Alcaldla con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alca¡día N' 222-202}.MDCC de fecha '14 de junio del 2023 s€ des¡gna en sl

cargo de confianza de Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes de la Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado

al Bach. Jun¡or Alonso Ouintana Velarde bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057

eue, ss ha estimado conveniente dar por concluida la des¡gnación a la que se hace referenc¡a en el

cons¡derando precedente.

eue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades,

Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CONCLU|DA la des¡gnac¡ón del lNG. JUNIOR ALoNSo QUINTANA

VELARDE en elcargo de conf¡anza de Sub Gerente de Manten¡miento de Areas Verdes de la Mun¡cipalidad Distritalde

Cerro Colorado, bajó el régimen laboraldel Decreto Leg¡slativo 1057, misma que se electuó mediante Resolución de

AtcatdíaN" 222-20i3-l\¡DCC de fecha 14 de junio del 2023; entendiendo como su úlümo dia sn el cargo el 3l de agosto

de 2024; agradec¡endo los serv¡cios prestados en beneflcio del Dishito de Ceno Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: DTSPONER a la Sub cerencia de Gestión delTalento Humano la l¡quidación de los

benefic¡os que pud¡eran conesponder a favor del Badr. Junior Alonso Quintana Reyes, así como la emis¡ón del

respectivo certificado de habajo.

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de secretaría Genefal su

Tecnologias de la Informac¡ón su publ¡cación en el portal\'!eb institucional.

notificación y, a la Of¡cina de

REGiSTRESE. COMUNiOUESE Y CÚMPLASE,
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La Libertad,Cerro Colorado


